
R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Eulogio
Sierra Perdomo en calidad de promotor de las obras
objeto del presente procedimiento como presunto
responsable de una infracción urbanística al Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio de Canarias y la Ley de Espacios Na-
turales de Canarias.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. Marta Martín Ballester y a Dña. Ángeles Bou-
za Cruz, quienes podrán ser recusadas en los casos
y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reco-
nociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquel podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado que si al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución, no se hubiera
procedido a instar la legalización de las menciona-
das obras o a ajustar las obras a los títulos habilitan-
tes, se propondrá, y en la resolución definitiva se acor-
dará la imposición de hasta doce multas coercitivas
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras en su caso y, como míni-
mo seiscientos un euros con un céntimo (601,01
euros).

f) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182 si procede a la demolición por si mismo
en los términos que disponga la Administración ten-
drá derecho a la reducción en un setenta y cinco por
ciento (75%), de la multa que deba imponerse o que
se haya impuesto o, en su caso, a la devolución del
importe correspondiente de la que ya hubiere satis-
fecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.- El
Director Ejecutivo (por Resolución nº 681, de 1.3.05),
la Jefa de Servicio de Vigilancia Territorial y Ambiental
y Actuaciones Previas, Marta Martín Ballester.

Consejería de Sanidad

813 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de
marzo de 2005, de información pública, rela-
tivo a las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas otorgadas durante el cuarto tri-
mestre de 2004, por la titular de la Conseje-
ría de Sanidad.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, disponen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias
la relación de las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante dicho período. En
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la publicación se precisarán el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
en el anexo adjunto las subvenciones específicas y
nominadas concedidas por la titular del Departa-

mento durante el cuarto trimestre de 2004, preci-
sando el destino, la cuantía y el beneficiario.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, por suplencia, la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.
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814 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 3 de marzo de 2005, rela-
tivo a notificación del escrito por el que se so-
licita proposición de prueba a Dña. María del
Pino Suárez Rodríguez por supuesta respon-
sabilidad patrimonial de la Administración
Sanitaria.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación del escrito por el que se solicita proposi-
ción de prueba en el expediente de responsabilidad
patrimonial nº 69/01, seguido a instancia de Dña. Ma-
ría del Pino Suárez Rodríguez, en el domicilio obran-
te en el mencionado expediente, se procede confor-
me a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación de este anuncio, a poner en su conocimiento
que podrá comparecer en el plazo de diez días siguientes
a su publicación, en la sede de esta Secretaría General,

sita en la Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, planta 4ª
de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a fin
de que pueda proponer la prueba de que intente va-
lerse en el citado procedimiento, comunicándole así
mismo que transcurrido dicho plazo se le podrá de-
clarar decaída en su derecho al trámite referido.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

815 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
febrero de 2005, relativa al registro, depósito
y publicación de la constitución de los Esta-
tutos de la Asociación Biológica Agraria de Ca-
narias (A.B.A.C.).


